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Ixu leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para 
loe demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.) .

Loe Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.)

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

EAI^IDO.
Don Eduardo de Capelástegui, Gobernador 

civil de esta provincia.
Convencido de que los enemigos del 

orden público, aprovechando la excita
ción producida por la sublevación de los 
Regimientos de Bailen y Calatrava, in
tentan ejecutar sus concertados planes, 
y deseando en cumplimiento de mi de
ber llevar la tranquilidad al ánimo de 
los leales habitantes de esta Capital, é 
impedirlas desgracias que el necesario 
empleo de la fuerza acarrea; en obser
vancia de instrucciones superiores, re
signo el mando de esta Provincia en el 
Excmo. Sr. Capitán General de este Dis
trito; el cual desde este momento queda 
encargado de la conservación del orden 
público.

Zaragoza 5 de Enero de 1866.
Eduardo de Capelástegui.

D. Jqan Zapatero y Navas, Teniente general 
de los Egércitos Nacionales y Capitán Gene
ral del Distrito de Aragón.

Las últimas noticias recibidas, acerca 
' de los dos regimientos de caballería su
blevados en Aranjuez y Ocaña, mani
fiestan hallarse perseguidos por fuerzas 
de todas armas del ejército muy su
periores y leales.

Es de esperar con fundamento que los 
rebeldes queden destruidos y castigados 
con arreglo á la inflexible ley de la or
denanza. En esta Capital según se me 
comunica por el Sr. Gobernador Civil, 
el orden público está amenazado, y en 
vista de ello, de acuerdo con la autori
dad de aquél y en uso de las facultades 
que me han sido concedidas por el Go
bierno de S. M. vengo en mandar:

Art. L° Queda declarada en estado de 
sitio esta plaza y territorio comprendido en 
el mando militar de Aragón.

Art 2.® Los que bajo cualquier pretesto
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| o t miíI <1 obfidZ*^ I® .ti
alteren el orden público, ó pretendan opo
nerse a las órdenes emanadas del Gobierno 
constituido, serán juzgados por el Consejo 
de Guerra ordinario, con arreglo á I^Jey de 
17 de Abril de 1821 y pehados conforme á 
las prescripciones de la misma según las cir
cunstancias de cada caso. 1

Art. 3.° Las autoridades civiles ségui- 
rán en el libre ejercicio de sus respectivas 
funciones, aunque dependiendo siempre de 
las militares en lo respectivo al cumplimicn. 
to de esteba^^QQ/¿[(1 /

Zaragoza 5 de Enero deis 66.
... Zapatero.

éstablecí’ilós en la clase de Valores 
admisibles para este objet y ade
más sus bienes y rentas habidas y

.1:

por hab r.
"liEsla cantidad quedará depositada 

•en la Caja general de Depósitos y no 
podrá disponer de ella el cdWatela 
hasta la ÍHialuaciqo del contrato. 
Se deb dberáü en este caso^ó er| el 
dé rescisión, si nó resükará respon-
sibilidad, á virtud de ‘comuircacioo 
que ia Dírecpwn de E t .ncadas pa- 
saríf á la Caja de Depósilos.

una manifestación firmada por sí, si 
su asistencia fuese en representación 
propia ó C id  poder en debida forma 
si fuese en nombre de otro, expre
sando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas fas con
diciones establecidas enaste pliego, 
así como la renuncia' de cualquier 

;tiero ó nrivileiiio, incluso el de ex-

D1RECC1ON GENERAL 

de Rentas Estancadas y Loterías. 

Condiciones bajo las males la Ha
cienda pública conlr^a la . 
sicion de 360.000 quintales cas
tellanos de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos en el trascurso 
de los años económicos que á con-

el máijor número de quintales que
— ¿sobre aquel pida la? kBúctend» ¡ 

hasta un máocimun de 90.000 .. 
que entregará el que resú!t% con
tratista en las cantidades g fechas

tancadae la fecha del vencimiento 
de las entregas á que se relierao.

23. Los pagos se harán e». la. 
Caja.central del.Tesoro público y. 
comprendiéndose las cantidades que

c on mensual de fondos para que 
aquellos puedan efectuarse en el mes 
siguiente al de las entregas. Si com-
prendida la cantidad en la dislrilw- 
díon dé fórtdoS'no-se ;hici¿« el p^o.

£;<)-fÍ815^íes- i <
, J ■; ÍGONCLUSIOS. : -• .

, * Porcada partida dequia- . 
tales de tabaco* qué el contratista 
entregue, se le expedirá sin demora 
por el Contador Me la respectiva

-fábrica, con V.° B? del Admk i 
nislrador, una certificación expresiva 
del número de barricas presentadas 
á reconocimiento; dé las recibidas

* cort arreglo á las condiciones qué 
jebe tender el tabaco, que se exp.i q- 
sáraiL asi como la cantidad de capa 
y. ^rip.a que cOolengan, de las dese- . 
diadas," del peso con el envasó y 

- sin el envase de las admitidas, y del 
importe en escudos y milésimas de 
estas últimas al precio á que quede 
el servicio.
' En la misma fecha en que se li
bre el indicado documento, que se 
extenderá en papel del sello 9.° por 
cuenta del contratista, y sus copias . 
en el de eírcio de cargó déla Ha
cienda, remitirá el Adminidradoc á 
la Dirección general de Rentas És- 
tancadas el leslimonioj demás do

' cumentos en que conste el recibo de 
los tabacos, y sus duplicados ala de 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Estos certificados producirán las' 
correspondientes órdenes de pago a 
favor del contratista, fijándose por 
la Dirección general dé rentas es-

26 La subasta se verificará el 
dia 45 de Felr ro de 4866 en la 
Dirección de R lítasi Estan
cadas y L'l?rKi-, Presidirá d acto 
el Director general asociado del se
gundo Jefe subdirector de la misma 
y de' uno de los Co-asesores de La 
AseS 'ifi general 'dé1' MMMWibí de 
Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor dd Jugado, especial 
de llachenda do la provecía.

2"i.. La conirala se hará á virtud 
d - licitación publica y solemne, fiján-

29í Seg^amento se procederá 
á la apertura de los licitadores por 
el orden de su numeración y el ac
tuario de la subasta las leerá en alta 1 
voz lomando nota de su contenido.

30. |U( Acmo. Sr. Minirtro de 
Haciemta renmirá á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el plie
go cerrado en que hit de constar 
ShMipt HS®o Máximo que poi
cada q ¡intal abona la Hac^da y 
que- ha de servir de. Base para la 
soba-la, el cual se abrirá y‘ publi
cará su conleniao, desput.s ae abier-

los pliegos tTe la^ pro- 
pusicionfes hechas por lós lícítadores 

' H'WA ¿1" ' hQ" se presentase" ningunoxleoporlunus anuncios en la Gacela y Pe 0 Jiü be*7
BoletüM^^ ¿h

prevenidos en el Real decreto de 21 *
de Febrero de 1852 é insirnrcfon " ■ 3L Si entre los precu

lectora del

Si entre los precios pro
de 15 de Setiembre del mismo año 
Además se pondr^afítfncjgs en |lói 
sitios de costumbre.

i puesl s por los licitadores en pliegos 
? ce^tadii# y edcntro del periodo de

so a; ubiere alguno que cu
par U ^alisl^ ; 28. .Ea
tendrá derecho al abono de un in- ro de 1866, desuela umi y media 

á las dos de la larde, se rectoánlecés anéal de 6 por 400 ■.siempre
por el Director general, en prcsen-que hubiere gestionado y reclamado t por el Director general, en presen- 

su pago al Director general de Ren- j cik dejas.perspp^s qqe jcopipypen 1| 
Mid1 EstáWtfédási U íritefes eibpe ‘ 1 " 1 . ............ .
á déyeqgarse á^lps .30. dias signen- 
tes al ultimo eh que debítf hacerse
e| pag0, y cesará qn el que esle.se 
ciéctué.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescisión desp contratos los; 

’ pagos q,ue deben ‘hacéfáel'l sufrieren 
2 meses de demora, y la cantidad que 
sé adeudare ex^diesé de 4 milkues 
de reales, habiendo Reclamado su 
abonó dél Sr. Ministro de Hacienda. 
. Si llegase á ocurrir el caso de la 
rescisión (leí contrato la Háciehda, 
solví), los derechos q.ue. tenga que de- 
aucirconfra el contratista, satisfará 
al mismo el importe de los tabacos 
que haya entregado, y además el in
terés de 6 por 400 anual de su 
respectivo valor por el tiempo que 

* los pagos estubieren detenidos.
24. En el caso de que el con

tratista anticipare las entregas de 
los tabacos en u o de la autorización 
qué le concede la condición 2.a los 
pagos no serán obligatorios sino á 
contar desde la fecha en que corres
ponde hacerlo, según el dia desig
nado para las respectivas entregas 
á tenor de. lo dispuesto en la expre
sada condición 2? y en la 23.

25 El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con 250.000 .escudos en me- 

| tálico ó sus equivalentes, á los tipos

junta, los pliegos cerrados que en
treguen los licitadores, t n cuyo sobre 
se.exptesará el nombre d^l que sus- 
cnbá ¡a proposición.'EMós pilüg«8
se numerarán por pl órden^en qu» bi uúyo 

"Mh piTOeiKiy pFSaívifel fl@*16¡yiriyl>

lihcaci^n de la Caja de, Depósitos, 
expresiva de haber énlregaao en la 
misma 400.000 escudos en melá- 
lico ó sus,equivalentes á los tipos es-

;HahÚ0ldi)S en U tlas^de valore^ad-

Ministerio de,Hacienda, la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudi- 

; cara dcümliyámenle el servicio.
Si resultasen dos ó mas propo

siciones iguales de lasque mejoren 
el tipo del Gobierno, se admitirán 

T|íi)j^ do
Uj mi«pas por el espacio dejun 
cuarto' de hotá ebíqüb1 lorimuaráld
acb>. Sis en e¿le tbmpo no .se, mQ- 

" jome mngbía^MJas p^oposieiohés 
. isvale^, «eplayí Ja iM
servicio que se uumére presentaao

misibles pata est^ objeto. También 
acreditará en él adió de la presenta* 
cion del pliego de proposición, con 
los documentos curfespcyndientes^ si 
fuese español avecindado en la pe
nínsula, que de^de 4.° ífe Enero de 
1865.4 la fecha de la.subasta paga 
por lo menos de contribución terri
torial 300 escudé en ^ladrid ó200 
en cualquier punto del reino, ó por 
subsidio industrial 400 escudos en 
Madrid ó 300 en los demás pun- 
losi Si fuese, éxtránjero ó español 
de las provincias de Ultramar, pre
sentará declaración en debida forma 
suscrita por quien reuna las circuns
tancias expresadas en el caso de no 
tenerlas los misinos','que sé obligue 
á garantizar con sus bienes la pro
posición que hiciese el licilad'pr ex
tranjero ó español de laS provincias 
de Ultramar. Además acompañará

Bl r 19(1
33. -Si los precios pBopueshs 

por los licitadores excediesen del 
tipo, se dará cuenta al Exorno, se
ñor Ministrod¿ ÉlaCiétó'p3’^ re"
solución que corresponda. - ,

34. El interesado á quien se 
adjudique el servicto-ha de comple
tar en el término de ocho dias la 
fianza, y s’v deiüro de dicho plazo 
uo lo efectúa, perderá el depósito 
presentado ’para to‘mar parle én la 
licitación, y se, sacará á subasta en 
los términos que sé dispone por él 
art; 5. drl Real decreto de 2^ de 
Febrero de 4852 Ésle mismo pro
cedimiento se seguirá sí en los refe
ridos ocho dias no otorga la escri
tura.

Madrid 20 de Diciembre de 4 865 
=E1 Director general, Esléban Mar 
linez,' 1

Modelo de proposición que ha de

M.C.D. 2022



conlener- el pliego di «pie se ha.Ce 
mcrho en ' la Y

I). A., vecino de...... . en’era - -
do del anuncio inserto en la Gicvla 
nuu).... fecha......Y
JiCioaes y .s“ l1',^
para ^dqujifr en pública suba'stá la 
adjudtaácibn del servicio referont!- á 
éptr^gar en-bis Pánrjca^ de’ táfiacós 
‘d^l reino 360.000 qointales do 
tabaco en h >ja Ivontnok y Xirg’nia 
de los Esta dos-Unid os de la clase 
qué expresan di ba- condiciones, y 
además ios ^ne. lié1 le pidan hasta 
un máximun dé ,90.000 dé^db 1/ 
doMavo de 1866 á l.°de Oclcbre 
de-186S. se compromete á entregar 
cada quintal castellano en limpio al 
precio de..... es:udos..... milésimas I

(por letra) .......
(Fecha v firma del interesado.)

.0
bfibua el '.b tefahfl ab

• INSTRUCCION <| x 

sobré lés atribuciones de la comisión 
geri^r»! española y de las concisiones 

n provinciales para la exposición uni
versal de París de ¥É6'fi,6f| sétire ' 

d la organización de los trabajo^ pre
paratorios en las provincias de 
Reino.

| CAPITULO I.

' De la Comilón gencrdl. : ’ 
ob«S> M ¿r- u-» bslu

Arl. 1/ Las funciones de la 
Comisión general , ‘ creada por 
Real órden de 28 de Oclubre de 
1865, serán las siguientes: ‘ 

’ 4/.. Proponer al Gobierno los 
medios que considere, acertados 
para preparar la Exposición y pro
mover la concurrencia de esposi- 
tqrés.

-04^ 0‘(Elitenderse directamente 
con la Comisión Imperial, al te
nor délo prevenido en el art. 5.° 
del Reglamento general de la Es- 
posicion. .

5 .a Entenderse con los Go
bernadores de provincia en ,t.odo 
lo que se refiera á la parte fa
cultativa del concurso.

'4.a Sosfoner correspondencia 
activa con las personas influyen- 
te^ de las provincias que por su 
ejemplo ó sus excitaciones pue
dan contribuir al mejor éxito.

5/ Cooperar á la formacioh 
de aquellas colecciones que, no 
hallándose al alcance, de los par
ticulares, puedan ser adquiridas 
por el Gobierno.

6/ Recoger y suministrar los 
datos que la sugieran su celo é 
inteligencia para ilustrar la re
dacción del Catálogo y la de Me
moria sobre el estado y porvenir 
de la producción española.

7? Evacuar los informes que 
le pida el Gobierno sobre los ne
gocios relativos á la Esposicion.

) id Í6U3

De las Coimsioncs próuihcial'e&. .

¡ vincüi

—91 ¡ , । vs '>- • m/j i
Ai}t. 2.° La§ Coipi^ormspro- 

-uiciales, creadas por Rea! órden 
de 11 do Setiembre de, 186,5 
tendían Jas* qj^ieníes alribucio:
nes: ■ ;1 .y, a .

. J / Ppncrsé en comunicacion 
directa con los. productores, es- 
cilando su celo para quq presen
ten, jas muestras je sus respecti
vas industrias.

V Ilusjra^pl juicio <lc - 
expositores, designándolgs aque- 
Hos p^s que jme.lan exlcbir 
avenlaja y la forma en que

Sn rem,lulos.
. o.a Dar a los (.obernadores
conocimiento d is

s<? opongan á facilitar la Gpn-

. .¡4V■ d^s
m £|Mq uc la producción.
«A'', knyiar a la ConnshHi ge
neral, antes del día 15 Enci‘0 de, 
186$t un cálculo espre.sj.io (h1 
1^ productos que se prppongaii 
Aponer Tas provincias, de syijia- 
luraleza y de su número, indi
cando al misino tiempo elYespa- 
cio que probablemente necesila- 
ráñ áquóllds para ’^ér ébloca^los 
cohvehienméiíte-én el c ó h Cu Vs o ;

6 .a Allegar pbr< suscrieión7 Ó 
por-otros mwlios un fondo qiará 
pensioiiar disciptílós obseVvádó- 
tés de id Exposición, eligiéndo
los prévio é^men eíitre los arte
sanos y artífices dé las provin
cias. *- d)

■

; CAPITULO III. : .

De las invitaciones. ,I Que
Arl. S? Hará prcsi'ii'K1 á 

S. M. la Reiníi el Sr. Ministro 
do Fonienlo la convonioneia de 
qúe por la Administración ge
neral do, la Real Cásá y Patrimo
nio se formen colccciohes de, las 
producciones foréstalos, agrícolas 
ó indiislriales, y tambimi de las 
obras de arte'. '

Arl. '4. Por el Ministério de 
.Fomento se dirigirán las invitá- 
ciones siguicntés:'

1 .* Al Presidente del Conse
jo de Ministros para que por él 
centro dé Esladisliea se remita á 
la Exposición úna serie de las 
publicaciones bcchas por aquel 
departamento desde la última es- 
poslcion dé Londres, asi como 
notas ó copias de los trabajos que 
tenga en vía de publicación.

2 .° Al Ministerio de la Guer
ra para que los cuerpos facul'- 
tativos se formen colecciones de
las primeras materias que sé pm- ,
pican en las fábricas militares^ J posición universal.
de sus producciones, asi como de 
los planos, reconocimientos y li- 

brús últimanente publicados con 
cargo al presupuesto de aquel déí 
partanleniov o < A a  1 .71 .!; /

5.a !■. Al Ministerio' de-Gracid y 
Jubticih'para qué.reanila á lacEirl 
posieiiin. una cíileúcion de loé to
mos de la Estadística civil y -ert- 
minal, y kis noticias y plaiios de 
las ostauracionés <{ue en los tem
plos- se hubieron, hecho durante 
los úhúnosmños, ó estuvieTeh én 
vias de egecucion. -t ,"

• 4 . a • AI Ministerio dé Hacienda 
paranjueiremilaiuna .cblecteion lie. 
las- Bálanzas.de-comoroidy de dos 
demás trabajos) estadísticos pu
blicados .por aquel centro, a§i co
mo una colección do unowodaHii 
papelitiréhrado tabaco shles ^'de- 
mas objetos estancados. .f- q

5-.’ . AFMinisterio dél Marina 
pai-ú que -remita una série do 
cartas hidrográficas., dibújoh .y- 
modeJoS de barcos^;,y «olecciones 
de las.primefás materias que se 
emijdean:cn; losv airseiiales , asi 
como también dé sus diversas 
aplicaciones. * m i

G.a Al Ministeria de la Go
bernación p«n*3nyfir la Impreñta 
National remida ^muestrarios dp 
tipos, algunas aé sus obras*, y pa
ra que los presidios formen Fo t  
fe» fonos ale ¡loa produotesquo .en 
clips se elaboran.
£17/.,i lALAIipistro düi Ultramar 
pata promo¥er..la conciuTeneia de 
¡ael provincias ulífamarínas^iá fiar 
db qué estas-ocupen én la Espo- 
sicion el lugar distingi-iido .que* 
les corresponde.

Art, Por-nlicho Ministe
rio de Fomento, ó .por la respec
tiva. Dirección general de Agri
cultura, Industria - y Comercio, se 
dispondrá:

¡i 1 .’n Que el cuerpo de Inge- 
nforos 'de Minas, bajóla dirección 
de la Jim la consultiva del naiamo, 
forme una colección de minera
les.y, rocas útiles, iOlm de; pro- 
duclos metalúrgicos y otra de 
planos ó cróquis geológicos^ dé 
planos de minas notables, de fá
bricas y demás objetos del ramo^ 

■ h ^.° Que el cuerpo de Ingei 
nieros de Montos forme, bajo iá 
dirección de Junta consultiva del 
mismo, una colección de prodiic- 
Los. primarios y secundarios, otra 
de los instrumentos forestales 
usados en el pais y otra de pla
nos ó cróquis, reconocimientos, 
inventarios y órdenaciones.. .

5.° Que la Asociación gene
ral de ganaderos, las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comer
cio y los establecimientos de en
señanza agrícola concurran con 
sus productos á solemnizar la Es- 

. Art. 6.° Por el mismo Minis
terio de Fomento, ó por la Di- 

receiongeneiíal de Instrúccion pú
blica, 8b aí'ord.ará.

l.° ' Que los profesores adelas 
Universidades, Escuelaé buwial 
réS, Escuelas profesionales* é Ins
titutos auxilien con^sus r conocrí 
mienfós á las Comisiones provin- 
ciales< siempre que estás lo so- 
Hcílen por cóndiicto de tésGdber* 
nadorús; y que los méritos (pie 
contraigan en este servidlo les 
sipváir dé recomendación ett su 
carrera. i .¡o-, s.

2.° Que escite á los Rectores 
para que estos estimulen á los Do- 
canos de las Facultades, Dirédo- 
roi de Escuélás é Institutos á ’fin 
deúpib., 'iréunidos los respectivos 
claustros, liropoñgau lósoprodúc- 
tos españoles que de 103 museos, 
jardines botánicos, gabinetes, Ith 
boraioríos> bfoliotecas y- demas 
auxiliares de lg onseñaim deban 
remitirse á la Esposicion. .
. 5' Q ue análoga invitación se 

haga- á las Reales- Academias á 
las demas Academias' y Sociedad 
des cienlifii-as, literarias y artís
ticas. ■ ■ ‘

4/ Que sHléve Ú cabo lo dis- 
pfieéto ya por-la Dirección gene
ral dol ramo á fm de réúnir todo 
lo relativo al material pedagógico.

Arl. 7/ El citado Ministerio, 
ú la respectiva:Dirección ’ general 
de Obras públicas, dispondrán 
que por el GüOfpo de Ingenieros 
de Caminos Gánales y- Puertos y 
bajo la Diréccioh de lá Junta edm 
sulliva, so forme una colección 
dé memorias; proVeclós, ■pland¿ 
estadísticos,1 modeíosi piiblicaéíó- 
nes ty demás objetos del ramo. *

Art. 8.° La Comisión general 
invitará' direclamdnte á late So
ciedades Económicas' á las So
ciedades. atíbalas, á las Socfoda4 
des industoiáfos, al Colegio; de 
Farmacéuticos del reino, á la So
ciedad de Fomento de las Artes 
y á los agricultores,industríaies'y 
artistas que juzgue eonveniente.

Art. 9/ Los ’ gobefnddores 
procurarán que la manifestación 
de las fuerzas productoras de Es^ 
paña sea digna de' su alto ob
jeto y de las miras ilustradas 
que el Gobierno se propone, em
pleando cuantos-esfuerzos estén 
á su alcance para qué los produce 
lores directamente interesados en 
la Exposición anunciada concur
ran á ella con aquellos objetos 
que por su mérito sean dignos de 
ofrecerse al público y den idea 
del progreso español. A este fm 
participarán mensualmente á la 
Comisión general el resultado de 

, sus escitaciones. r- ■ - 1

CAPITULO IV.

Disposiciones ■ generales.

- Art. 10. Las Comisiones pro
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4
vinciales formarán los catálogos 
conforme al sistema de clasifica
ción adoptado por la Comisión 
Imperial (1), escribiendo á la ca
beza de cada página, folio común, 
el número del grupo con carac
teres arábigos, y se encuaderna
rán aquellos de manera que se 
puedan desglosar por clases. De 
cada provincia se enviarán dos 
ejemplares.

Art. 11. Con respecto á cada 
producto, se espresará:

El apellido y nombre del expo
sitor.

El nombre del producto.
El nombre de la finca y el del 

término municipal donde radique.
La utilidad del producto.
El sistema y gastos de pro

ducción.
Sus precios al pie de la loca

lidad productora y en los mer
cados. ¡c

Su consuno interior y exterior.
Su porvenir como objeto in

dustrial y de comercio.
• Art. 12. Todas las pesas y 
medidas, se arreglarán al siste
ma métrico deeimal, conforme á 
lo prevenido en la ley de 19 de 
Julio de 1849, tomando por base 
las tablas de reducción formadas 
de orden del Gobierno por la Co
misión permanente de pesas y 
didas.
,: Los precios se indicarán en es
cudos y millésimas de escudo, de 
conformidad con lo que previenen 
la ley de 26 de Junio de 1864 y 
la Real orden de 19 de Junio de 
4865, espedida por el Ministerio 
de hrcienda, ó en moneda fran
cesa.

Art. 15. Los productos se 
numerarán clara y distintamente 
y de un modo estable, y á ser 
posible en dos ó tres parajes de 
cada objeto; ademas llevarán sus 
respectivos rótulns. El catálogo 
se referirá también á los núme
ros de orden.

Art. 14. Las Comisiones pro- 
virtciales, cuidarán del empaque 
y remisión de producios, verifi
cando estas operaciones con la 
mayor economía.

Art. 15. Los productos habran 
de estar en París el 31 de Di
ciembre do 4866.

Para los ganados, frutas fres
cas y flores se dictarán instruc
ciones especiales.

Art. 16. Los gastos de tras
porte desde las capitales de pro
vincia hasta París, los de califi
cación adorno general, com- 
pleiTienlo de rótulos y colo
cación, asi como Jos de redacción 
é impresión del Catálogo y Me

(1) El reglamento general se halla 
inserto en la Gaceta de 18 de Noviem
bre de 1865. .

moria, se harán por cuenta del 
Estado.

Art. 17. La Comisión gene
ral dirigirá, bien individualmente, 
bien según las clases establecidas 
en el reglamento general, las ins
trucciones convecientes sobre los 
productos á que se debe dar la 
preferencia sobre la forma en que 
se han de remitir y sobre las can
tidades que cada uno de ellos con
venga enviar.

Art. 18. La Comisión gene
ral se dividirá en tres secciones:

1 .a Industrias minera, fores
tal, agrícola y pecuaria.

2 .* Industrias fabril, manu
facturera y de trasporte.

5 / Bellas artes é instrucción 
popular.

Art. 19. La Comisión gene
ral publicará en la Gaceta de Ma
drid el dia 1.a de cada mes una 
reseña del estado de sus tareas.

Madrid 15 de Diciembre de 
1865.—El Presideute de la Co
misión genersl, Francisco Ser
rano.

Sección de Esladislica.=Ctrcular.

Los resúmenes del movimiento de 
la población ocurrido durante el año 
anterior, deben hallarse en este Go
bierno de provincia para el dia 12 
del actual, sin falta alguna, según se 
previno en circular inserta en el Bo 
letín oficial dei 30 de Diciembre úl
timo. Al efecto se acompañarán es
tados impresos para que los pueblos 
no retrasaran este servicio que es de 
nueva urgencia: pero como pudiera 
suceder que alguno de dichos estados 
haya sufrido estravío, á fin de evi
tar las dilaciones que se habían de 
originar una nueva reclamación, he 
creído opoi tuno advertir que no exis
ten mas estados impresos en la Sec
ción de Esladísiica; en su consecuen. 
cia, procurararán sustituirse en la 
misma imprenta del Boletín,ó rayar
las al efecto con entera sujeción á los 
modelos de los dos últimos años, los 
cuales se publicaron en el Boletín ofi- 

í mal del dia 27 de Diciembre de 
4864: encargando muy particular
mente su pronta remisión.

Zaragoza 5 de Enero de 4866. 
í=El Gobernador, Eduardo de Capeí- 
jástegui. , .

Universidad literaria de Zaragoza,

El limo. Si-. Director general de 
Inslruccioo pública con fecha 22 d< l 
último mes me remite el siguiente 
anuncio.

Está vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Oviedo la plaza 
de Ayudante •fisecadhr dotada con* 
el sueldo anual de 600 escudos, la 

cual ha de proveerse por oposición.
Los ejercicios se verificarán en la 

Universidad central, en la forma pre
venida en el título segundo del re
glamento de 1.* de Mayo de 4864. 
Para ser admitido á la oposición, se 
necesita.- 4.° Ser español.—2.° Te
ner 22 años de edad.—3.° Haber 
observado una conducta moral irre
prensible.—4.° Ser Bachiller en ar
les, haber probado cuando menos 
un curso de Historia Natural Gene
ral y hecho estudios de Taxider- 
mia ó arle de disecar, preparar y 
conservar objetos naturales.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des dí^cumentadas en el término im- 
prorogable de dos meses á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 8.”del citado reglamen
to de 4 / Mayo de 4864, se publica 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito á los efectos 
oportunos. *

Zaragoza 40 de Diciembre de 
4865.—El Rector interino, Jorge 
Sichar. .

Programa de egercicios.

4.e Disecar y armar tres anima* 
les vertebrado-, preparar otros tres 
invertebrados y disecar tres plantas. 
En todas estas preparaciones el opo
sitor deberá dejar ostensibles, los 
principales caracteres diferenciales 
del género y especie, para que los 
egemplares puedan servir de estu
dio.

2 0 Modelar en cera ó vaciar en 
esta misma materia, yeso ú otra 
análoga tres objetos naturales como 
son frutas, visceras ú otros de los 
que no pueden conservarse por su 
escesiva facilidad de corromperse, 
procurando conservar en esta opera
ción las formas carácter ícticas dei 
objeto dándoles después el colorido 
quesea propio.

3/ Contestar ánueve preguntas 
que versarán sobre materias de laxi- 
dermia, sacadas á la suerte, em
pleando en con testación de tres cuar
tos á una hora.

Los trabajos prácticos durarán el 
tiempo nece-ano á juicio dei Tri
bunal, siendo los objetos iguales pa
ra lodos los opositores, procurando 
que eu cada uno de aquellos varié 
la índole del trabajo laxidermico que 
haya de emplearse * Concluidas las 
oposiciones, las piezas presentadas 
sefán expuestas al público durante 
4 dias,, pasados los que el Tribunal 
procederá á la aprobación ó repro
bación de los ejercicios, y en el 
primer caso á formular la propuesta 
en terna que haya de elevarse al 
Gobierno. .

D. Atanasio Toñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Ignacia Rubio para que en 
el término de 9 dias se presente en 
este Juzgado á disposición de la 
causa que se le sigue sobre hurto, 
porque de no hacerlo se continuará 
en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del tribunal parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 27 de Diciembre de 
4865.= Alonasio Tuñon.— Por 
mandado de S. S.*, Agustín Jornana.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y sn partido.

Por el presente cito llama y em
plazo por primer edicto término y 
pregón á los gitanos Juan y Ramoo 
Díaz, para que en el término de 9 
dias se presenten en este Juzgado ó 
en sus cárceles á responder de los 
cargos que les resulten en la causa 
contra los mismos y Miguel Escu
dero, por las lesiones causadas en 
esta ciudad en la noche del 29 de 
Noviembre último á Ramón y Ma-* 
nuel Giménez, también gitanos; pues 
asi lo hiciesen se les oirá y guardará 
jnslicia, y en ólro caso se seguirá la 
cansa en su ausencia y rebeldía y les 
parará el perjuio que haya lugar. .

Daroca á 31 de Diciembre 
de 4865.—Mariano Valcayo deTo- 
-ro.=Por su mandado, Marcelino 

Ruizde Luna.

El horno de cocer pan tlamadp 
de San Crislobal y situado en Pina, 
se arrienda por tiempo de un año, 
que empezará en 4 6 de febrero pro- 
ximo mediante subasta pública que 
se celebnará en 29 de esto mes á las 
9 de su mañana en la administra
ción, del condado en aquella villa, y 
-en ésta ciudad Coso númeao o6 enr- 
tresnélo, con los pactos que estarán 
de manifiesto en las mismas, rema
tándose siendo admisibles las propo
siciones en favor del mas ventajoso 

postor. ‘ 1 ' '

Imprenta de Antonio Gallifa,
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